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¡"En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
Y 
1 

  10     
¡¡ del Guayas, República ael Ecuador, hoy uía viernes 
  

     1 | tres de Marzo de míl novecientos setenta y dos 
AZ IIA 

5, mi, doctor JORGE JARA GRAU, abogado, Notario de 
  

| 
:¿' este Cantón comparecen : por una parte, la Sociedad 
    

  

156 tal Eloisa S, A., representada por el señor don Enri- 
  

_que Bolafa Astudillo, quien declara ser 

- _saásado, ingeniero civil y domiciliado en esta ciu and, vu 

ws en su calídad. .de Gerente, según documentos habili-. 

25 _tfantes que acompaña; y, por otra parte la se fora doña 

  

  

  

2! Ana Luz Illingworth ae Bustamante, quien declara 
A E z E — 

2», Ber ecuatoriana, viuda, dedicada a la dirección de su 

“A 2: hogar y aomiciliada en esta ciudad, por sus propios | 

. 24 “derechos; ambos mayores de edad, capaces para o- | 
    

bligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, los 

ss mismos que me monifiestan su voluntad de otorgar 
  

2' esta escritura pública de reforma de estatutos y au-. 

2: mento de capital, sobre cuyo objeto y resultados están 
E ho 
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bien instruídos y a la que proceden de una manera li- 
  

  

   
   

bre y espontánea; para que la autorice me presentan 

| la minuta que dice - ES 0 e o 0 0 O os O A ss ss 

- Señor Notario : En el Registro de escrituras públicas 

  

  

| a qu cargo, sírvase insertar una de la que conste la 

reforma de estatutos, aumento de capital y aporte de 

- una cuota de condominio a la Sociedad Civil en Predios 

_—_Rústicos, Compañía Agrícola y Forestal Eloisa S, Al, 

  

e RIUIMERA.-  Comparecen al otorgamiento de | 

esta escritura el señor ingeniero don Enrique Boloña   
Astudillo en su calidad de Gerente y por tanto repre    

    
   

  

sentante legal ade la Sociedad Civil en Predios Rústicos 

Compañía Agrícola y Forestal Eloisa S. A., daebida- 

mente autorizado por la Junta General Extraordinari 

| de Accionístas celebrada el diez de Diciembre de mi 

novecientos setenta y uno, y la señora doña Ana Luz 
  

_Hlingworth de Bustamante, por sus propios derechos, 

SEGUNDA.- La Companía Agrícola y Forestal 

  

    

Eloísa S. A., se constituyó como Sociedad Civil en 

Predios Rústicos, en conformidad a lo dispuesto en 

- | ul 

el artículo noventa y cuatro de la Ley dc Reforma A- 
A) 

  

    graria por escritura pública celebrada el diez de 
      

      Junio de mil novecientos sesenta y seis, ante el Not 
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E 
TERCERA .- Enel acto de su constitución, 
  

    

  

   
    

. 
-- no de sus accionistas fundadores el señor don Fra 

o o 03 

cisco Illingworth Icaza aportó su cuota de condeminio 

  

en el predio rústico denominado Eloisa, ubicado en 

la parroquia Pimocha, del Cantón Babahoyo, en la 

Provincia de Los Ríos, equivalente al cincuenta por 

  

¡ SCienta de su valor, --.- ..o» ww» eooanorrnno no rnaolo 

1 

CCWARTYA:- La Junta General Extraordinaria dle   | dés as Novienbre de mil novecientos setenta y uno, , 

l l 

'_ consideré la posibilidsa de aumentar su capital a base 
1 
1 

    

__ del aporte de la cuota de condominio, equivalente al 

  

nando dicha Junta al perito que debía efectuar el ava- 
  

_lúo del aporte.- La Junta General Extraorainaria de     

_ Accionistas celebrada el diez de Diciembre de mi] no-. 

| vecientos setenta y uno, conoció el informe ael perito ALE IBALOt ?! Y RO, COROCIO 6 usaste 

aesignado por la Junta General Extraordinaria de Ac- 
  

L 1 
. ' 

'—_cionistas de veintidós de Noviembre de mil novecientos 
  

_setenta y uno que fijó el precio de la cuota de condo- 

' 
y 

mínio de propiedad de la señora doña Ana Lus llling- 
    

-— worth de Bustamante en la cantidaa de trescientos se- 
— E A A A 1 

' tenta mil sucres y lo aprobó por unanimidaa de votos, 
  

' absteniénaose de intervenir en esta decisión la accio- 

_niata aportante de la referida cuota de condominio. - 

| 

QUIM TA.,- a a e al Extraordinaria de 
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- reforma de la parte pertinente del artículo cuarto de 

¿los Estatutos Sociales que deberá decir roo... -- 

Accionistas celebrada el diez de Diciembre de mil no- 
  JA ee 

a y uno, se acordd, por unanimiaad | 

a compañía en la 

enstlaad ao trnactantas anta mil sucres por el apor- 

e de la cuota de condominio del predio rústico al 903 

  

  

  _ 
antes se ha hecho referencia, estableciendo en conse- 

  

    

  

cuencia, el capital social pagado de la compañía en 
— 

ja cantiaaa de setecientos mil sucres, - ono 

  

  

  

SEXTA.- El señor ingeniero Enrique Boloña As+ 
  

| tugíllo, en virtua de lo anterior y debidamente autori- 

zado por la Junta Genera] Extraorainaria de Accionis- 
  

tas de la Compañía, en sesión de diez de Diciembre de 
  

mil novecientos setenta y uno, elevó a escritura pú- 
  

  
blica el aumento del capital mencionado y por di y 

  

  

Y DEL CAPITAL". - El capital de la Compañía es de 

setecientos mil sucres dividido en setecientas acciones 

_nominativas de un mil sucres cada una, que se encuentran 

totalmente suscritas y pagadas o sea que se encuentren 

  

    

  

| ya liberadas y son ordinarias". ------ En lo demás c 

_—tinuará el artículo con la misma redacción actual, - 
    SE PTINMA .- El aumento de capital acordado ha 

        

_ sido totalmente suscrito y pagado por la accionista de 

   
    

_la Compasfa doña Ana Luz lllingworth de Bustamante 

| _ quien ha cancelado los trescientos setenta mil sucre 

    
nes de un mil sucres cada una, que comprenden la t 
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,  valente al cincuenta por ciento de la Hacienda Eloisa 

/ oa Fa ] y 

A - 3 E o LT A 7 . 
] ¿ - a? . 

— 

taliaza del referido aumento de capital y que elia 168 
/ xi 

hr 

ha suscrito y las paga, aportanao y transficiondo a ja 
a 

compañía, en propiedad plena y absoluta, t4n limith - 
O 

ción , gravamen o traba alguna, la cuota de condomi- 

  

«da Eloisa, ubicada en la jurisaicción ue la parroquia   Pimocha, del Cantón Babahoyo, ue la Provincia de 

_nos cultivados con cacao , café, guineo, potreros, - 

¡ pastos naturales y sabanas;-la casa de ha cienda, casa 
1 
1 

    
i 
1 

+ 
—para eu sultiv o y beneficio y que esta comprenaida aen- 

tro de loa siguientes línderos generales : por el Nort e, 

| 
4 l la Hacienda Valaivia, de propieaad de la familia Pi- 

» 

llois Icaza; por el Sur, la hacienda Elena de propiegha 

del señor Cuillermo Wright y la Hacienda La Loma, de 

—Pp2ra pe-ones y otros bienes menores úe los que sirven 

04 

nio, equivalente al cincuenta por ciento de la Hacienh- 

[ 

Los Ríos, predio rústico que está compuesto de terge- 

_ propiedad del señor Juan Aguirre Oramas ; por el Es-   
—te, lá hacie naa San. Isidro, de propiedad de la familia 

Icaza Overweg ; y, por-el Oeste, la hacienca Valdivia 

  
_ de propiedad de la familia Pillois Icaza y la hacien- 

_ da La Rosa ae propiedad de los hermanos Bustamante 

| 

—Illingworth, -Doña Ana Luz lllingworth de Bustamante, 
  

t 

adquirió la propiedad «de la cuota de conacominio equi 

_que hoy transfiere a la compañía Agrícola y Forestal 

—Eloisa-S, A, por la adjudicación que so le hizo, de. 

la mencionada cuota de condominio en la partición «ae 40n * 
    
' los bienes dejados por la señora doña Ana Luz Icaza 
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viuda de Illingworth por el señor Juez Partidor doc- 
  tre 

2| tor Humberto Ferretti Romero, el seis de Octubre a 
    

    

3| mil novecientos cincuenta y dos, aprobada por la sen 

¿| tencia que expidió el mismo Juez el afa trece de los 
  

s | mismos mes yaño y que se halla protocolizada en la 

s | Notaría del doctor Juan de Dios Morales Arauco, el | 
  

  

    

aL_afa veinticuatro de los dichos mes y año, inscrita en 

8 llos cantonas Guayaquil y Babahoyo en los días cinco] , 

93 |_y diez ace Noviembre  de.mil novecientos cincuenta y 

10 dos, respectivamente. -+La señora dof28 Ana Luz  Iling- 9 
  

1 —vosth- de Bustamante, declara en consecuencia que pgr 

“| el aporte y transferencia que realiza se separa de to- 

  

  

11 do poeible derecho que pudiera corresponderle en el 
  

14 indicado precio y especialmente en la cuota de condol- 

minio que aporta y transfiere a la compañía sin reser- 
a —.- a A a La z a, 

6 | verse derecho ¿alguno para sf. - En virtua de la mranpo 

  

15   

  

y | ferencia de dominio que se efectúa por esta escritura, 
  

1 _ la compañía Agrícola y Forestal Eloísa S. A. , So- 
  

    

1 | cledad Civil en Predios Rústicos, integra para sí la 

totaligad de la Hacienda Eloísa por cuanto antes era 
20 —__ 

  

  

ro cincuenta por ciento de dicho pre- 27 | propietaria del otro cinenenta porciento de Cleno Pr 

22. di rr rr rr rr sr AAA AA LAIA AAA 

2 OQCTAVA.- De la presente escritura deberá 

24 | tomarse nota al margen de la escritura de constitu 

  

    

       
   

   

     

5 | —ción de la compañfa, celebrada el diez de Junio de 

en la Notaría del da 

  

seis 

  

27 tor Juan de Dios Morales Arauco, hoy a cargo del doc- 

tor Gonzalo Moreno Loor. Agregue usted, 

    28 señor Not 
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A rito las aemás cláusulas legales necesarido para la ya- 
ZN o - A 

/ 2 ltaez yffirmeza de esta escritura, lo mismo que el xbmps 

ys s  bramiento que legitima la intervención ael Gerente de 

¿| la Compañía, copia de lag actas ae Juntas Generales 
| 
1 
1 

s| Extraordinarias celebradas por la Compañía, el veia- 

s | tidós ae Noviembre y el ales de Diciembre de mil no- 

7 _vecientos setenta y uno, lo mismo que el informe pre- 

! 

8 | sentado por el perito señor Octevio Santos Gilbert 

s ¡| el aía piete ae Diciem-bre de mil novecientos aectenta 
1 

  

10. y uno. Tome nota de que asutorizamos expresamente 4   
1 —usted para que personalmente o por meulo as un dele- 

1 ' gado obtenga la inscripción de esta escritura en el 

Registro de la Propleaaa ael Cantón Babahoyo. - Íf), Dr. 1 

| Juan Alfredo Illingworth B.- Abogado" 14 

  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pú- 

1" blica. - Lejo constancia que los otorgantes se ratifi- 
  

4. 
    can en todas y cada una de las aeclaraciones constan- 

tes en este Instrumento, === -=-=-==.ocsoorasnanconon. 
- 

1 

>]
 

y ¡ BOCUMENTOS BHABSILITANTES .- 

  

" Socieaaa Civil 
    

  2 c putadi ci A A A OA A 
2. en Prealos Rústicos Compañía Agrícola y Forestal 

Eloísa S, A. - Capital suscrito y pagado trescientos 

treinta mil sucres, - Domicilio : L., de Garaicon núme - 

o | 
ro ochocientos veintiuno. - hpeartado tres mil counts - 

  

I 

i 

| 

| 
220 

l 

| 

! 
23 
  

2, cientos sesenta y uno. - Teléfono : catorce mil sesenta, 

25 — Guayaquil, - Ecuasaor, - Marzo treinta de mil novec len- 

| tos setenta y uno, - Señor Ingeniero don Enrique Bolo - 

27! ña Astuaillo. Ciuaad, - Muy señor mío : Por la presen- 

    231 te , pongo en su conocimiento que la Junta General 
A 

20 A 
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] Ordinaria ae Accionistas ae la Sociedad Civil en Pre- 
A 

,| alos Rústicos Compañía Agrícola y Forestal " Elofsa" 

  

  

s| S. A., en sesión ae esta fecha, tuvo a bien reelegir 
  

  

¿| lo en el cargo det Gerente de la Compañía, con toca 

s | las focultades y deberes aesterminados en los Estatutos 
  

s | Sociales y en las Leyes, debiendo ejercer el cargo 
  

7|_ por al perfodo de dos años, de conformidad con lo «ís- 

s | puesto en el artículo doscientos sesenta de dichos Es- 

9 | tatutos, En consecuencia esta nota _ ae su nombram ten- 
    
  

10 so, lo acredita, como representante legal de la com? 

¡| patía y le servirá a ustea de suficiente credencial en 
———   

12 toao acto o contrato que intervenga 2 nombre de su re- 
  

131 presentada, Atentamente Ge ustea, - f) Wilson Gómen 
  

“| Ramíres, Presidente. - Dejo constancia ce haber a2- 
———   

15 ceptago el cargo .a Gerente con el que se me ha nom- 
AAA 

  

6| hrado y haberme posesionado el afa de hoy. - f)Ing. 

17 Enrique Boloña Astudillo. Gerente, o ooononronn--? 

ws | Queaa inscrito este nombramiento de fojas doce mil 

  

is | quinientos ochenta y nueve a doce mil quinientos no- 
  

20 venta, número dos mil clento sesenta y cinco ael Re- p ll 

21 istro Mercantil y anotado bajo el número diecínue- 

22 ve mil quintentos setenta cuatro del Repertorio, que- 

      23 aan archivados los certificados ae Registro y Defen?» 

Noviembre ajecisiete de 

       

   

   

- Guayaquil       24 sa Nacioneal 

25 cientos setenta uno. - El Registrador de 1 

261 Propledaad, -» f) austo Benites Jácome. - Hay u 

sello, *, e AAA Ae Me     27 resentaron el Libro   
28 de Actas ae Sesiones de Juntas Generales Extrao .- 
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+. de Accionistas de la Sociearsa Civil en Prealos. 
n= 

Rústicos " Compañía Agrícola y Forestal Elofsa S.AL"Og 

en el cual consta el acta de fecha veintidós de Noviemn - 

bre úe miíl novecientos setenta y uno, que dice :--+“ 

" En la cluasa de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

ael Guayas, República del Ecuador, a las once y quin-   
ce minutos deja mañana, del afa lunes veintiaós ae | 

| 
Noviembre de mil novecientos setenta y uno, en la cB- 

| sa número cuatrocientos diez, de la calle Primera y 

__Dátiles, en la ciuaacela " Uraesa " se reune la Junta 

General Extraorginaria ue Accionistas de la Socieaau   
-— Civil en Prealos Rústicos "Compañía Agrícola y Fb- 
  

' restal Elofsa S., A, " con la concurrencia dae los si- (Alte +e£ 

| 
| —guilentes señores accionistas : Ingeniero don Ensiqu 

Í 

Boloña Astudilly, propietario de trescientas vein- 
  

_ticinco acciones de un mil sucres cada unas; dofia lsa- 
    ae un mil sucres; doña Ana Lus Illingworth ae Busta- 
  

mante, propietaria de una acción ae un mil sucres; | 
O => | 

    

> . | 
Economista don Wilson Gómez Ramírez, propieta rio | 

| 

|| de una acción de un mil sucres; don Vicente Barriga 2 Mm : E]   

  

| 

'— y don Gustavo Boloña Guevara, propietario de una ac- 
| 

| ción «e un máíl sucres, Preslae la sesión el señor Eco- 

nomista don Wilson Gómez Ramfrez, en su caliaaa ae 
  

| ; 

| Presícente Titular ae la compañía y actúa de Secreta- 
| 

! 

l 
| rio el señor Ingeniero don Enrique Boloña Astudillo, 

- —     
Gerente de ella. - El señor Vicente Barriga Medina, 
  

 



1 

160 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que concurre como accionista de la compañía, lo ha- 

n 7] 
ce también como Comisario de ella, Estando a 

  

sentadas todas las acciones que constituyen sel capit 

social pagado de la compañifa y habiendo formulado el 

el Libro de Acciones y Accionistas, todos ellos a- 

    

pital de la compañía con el aporte de un predio rús-| 

  

lo prescrito en el artículo ciento sesenta y seis de 

la Ley de Compañías, avalúe el bien que pretende a- 

portarse, Habiendo cumplido con lo prescrito en los 

__ artículos doscientos setenta y tres y doscientos sete   
| que se han señalado antes por acuerdo unánime, r--- 

  

  

teniaas con la accionista señora aoña Ana Luz Iliny- 
  

  

worth de Bustamante, ella ha aceptado aportar a la 

compañífa la cuota adas condominio equivalente al cin- 

cuenta por clento que le corresponde en el predio r 

sao Hacienaa "Eloisa "ubicado en la a. 

  

  

    

| señor Secretario la lista de asistentes de acuerao cón 

ticos; Dos ) Designar Perito para que de acuerdo con 

_ ta y cuatro de la Ley de Compañías, la Junta General 

1 

a- 

El señor Gerente informa que en conversaciones mar - 

S- 

|—_rroquia Pimocha, del Cantón Babahoyo de la Provincia 

ae Los Ríos, de cuyo otro cincuenta por ciento e s piro- 

       



10 

11 

12 

13 

145 

16 

<bo 
y 

pietaria esta compatifa, Que el considera importante 

y necesaria esta aportación, con la cual se pumentas,' 
| A —Á : Te noo 

PO 07 
ría el capital social pagado de la compañiía, pues así 

ésta sería propietaria ae la totalídad «el mencionado 
j 
1 

inmueble lo que facilitaría su explotación, «esarrillo 

  

  

y administración. La señora doña Ara Luz lllingworth   1 
' 
s 

de Bustamante expresa su conformiasd con lo manifas- 
  

taao por el señor Gerente de la Compañfa, con la saj- 

vedad de que una vez que conosca el avalúo que se ha- 
  

  

  

' ga de su cuota de condominio, podrá aeciair en cefini- 
| 

tiva sábre su aportación a la compañifa, En conocl- 
i 

| 
- miento ele lo anterior la Junta General de Accionistas 

  
  

_ _8$xpresa por unanimiasa de votos su aceptación a re- 
A —Á —Á Lo : 

| 

Cibir el aporte ae la inaicaca cuota de condominio so- pp AEL E 

| 

bre el preato " Elofsa " en orden a integrar para sel 

__ja totaliaaa ae dicho inmueble, sujeto 3 conocerse el   
informe ael Perito que debe dosignarse, El señor Ge- 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ta
 

co
 

__ rente ingica que es necesario designar el Perito - 

_—para que verifique tal avalúo en cuya votación no puse- 
| 

4s participar la eccionista que harías el aporte menclo-   

ae Bustamante, los además accionistas por unanimiaada 

de votos, designan Perito al señor don Octavio Santas 
  

avalúo as la cuota de condominio «el predlo "Elofsa" 

que es de propledaa ae la sañora de Bustamante, No: 
| 

habiendo otro asunto as que tratar, se concede UA - 
a] eN 

5 ve 

sl 5 
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¡ Menufo de receso para la reaacción de la presente aero. 
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Reinstalada la sesión con la 

nutos as la taras. -- f) Economista Wilson Gómez R 
1 

  

  

Gerente» Secretario. - 1) Jsasbel Bustamante de Bolo-   
pla, Mesnonr==onn-------Me presentaron el Libro ae 

Actas de Seslones ade Juntas Generales Extraordíina- 

. pias ae Accionistas as la Socieasa Civil an Preaios 

_ Rústicos " Compañía Agrícola y Forestal Elofsa S. 

|. bre de mil novecientos sete nta y uno, que dice : -.| 

" En la ciudada ado Guayaquil, Capital ae la Provincia 
  

ael Guayas, República ael Ecuador, a las pnce y tre 
  

ta minutos de la mañana, ael aía viernes ales de Di 
    

cilembre ade mil novecientos setenta y uno, en la casa 
A 

número cuatrocientos dies ae la calle Primera y 2£- 

tiles en la Cluaadela Uraesa, se reune la Junta Ge- 

  

    

    neral Extraorainaria ae Accionistas de la Sociedad 

Civil en Preaios Rústicos " COMPAÑIA AGRICOLA 

FORESTAL ELOISA $S, A, " conan la concurrencia de 

los siguientes señores accionistas : Ingeniero aon 

S E o É . y o propieaeta p dd 7 o snt   
    

míres., Presiaente, - f) Ing. Enrique Boloña Astudillo. 

Dl Barriga Medina, -»-f) Gustavo Boloña Guevara. -Es co- 

ña. -f) Ana Lus lllingworth de Bustamante. -» f) Vicente 

A," en el cual consta el Acta de fecha diez de Diciem- 

in - 

     



G o aos Jia 
o? e.» me Deo, 1 

  

  

E: “ A a 

Ayers Bustamante de Boloña, propietaria as a dqción> 

; EL O y 
sucres;dofía Ana Luz lllingworth de Busteman- 

ee
 

o 

  

? ] í 

5 
. propietaria de una acción de un mil. shcros nal o 

on Wilson Gémez Ramírez, propietario de una 

mil sucres; don Vicente Barriga edina, 

acción ce un mil sucres y don Gua+ s propietario de una 

7 ftawvo Boloña Guevara propietario de una acci ón de un mil 

8 |sucres, Preside la sesión el señor Economista don Wil- 

' son Gómez Ramírez, en su caliaacd de Presidente Titular 
3 > RÁ XA 

1 de la Compañía y actúa ae Secretario el señor ingenie- 

y ro don Enrique Boloña Astudillo, Gerentejae ella, El 

12 _señor Vicente Barriga Medina, que concurre corno Ac- 

13 Cionista de la compañfía lo hace también como Comisa- 

«. _Qque constituyen el capital social pagado de 0 la companfa 

ts y habiendo formulado el señor Secretario la lista de 

s —cionistas, todos ellos aceptaron por unanimidad, consti- 

2% -tuírse en Junta General expresando igual unanimiaaa 

25, para que se trate en la Junta los siguientes puntos:Uno) 

Conocer y resolver sobre el informe pericial presentado 

| 

por el perito señor Octavio Santos > Gilbert, Dos)Acoraar 
A 

el aumento de capital de la compañía aqeptando que su 

22 

  

A 

pago se efectúe. con el aporte de la cuota de condominio 
    e 

25 ¡ de la Hacienda "Eloisa";¡Tres)Aprobar Ja reforma ce 

26 _Jos Estatutos Sociales de la compañía en los artículos         
  

27 pertinentes;¡Cuatro)Autorizar al representante legal de 

o: la compañía para que la corresponais Ss 

Dye ll Mundo LA 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

22 

24 | 

23 

24 

25 

76 

27 

28 

escritura pública de aumento de capital por el a-- 
r a 

porte de la referida cuota de condominio, Ha biéndo- 

  

  

se cumplido con lo prescrito en los artículos doscien- 

tos setenta y tres y doscientos setenta y cuatro cal 

Ley de Compañías, la Junta General se entiende legal- 

mente convocada y queda válidamente constitufaa pará 

  
| me presentado por el señor Perito designado por la . 
1 
/   Junta General de veintidós de Noviembre último pa- 

ra que avaluara la cuota de condominio, equivalente | 
| 
| 

i 
1 

al cincuenta por ciento del predio "Eloisa", señor Oc- 

_stavio Santos Gilbert, quien lo ha presentado con fecha 
| 

siete de este mes y que es del tenor siguiente¡=-=-=-= 
| 

"_Diciembre siete, mil novecientos petenta y uno. —-. 

  
  

  IN
 

—Señor Gerente Sociedad Civil en Predios Rústicos Com - 

1 

_panía Agrícola y Forestal Eloisa S, A, - Ciudad. .- 
! 

—Señor Gerente, =» En cumplimiento del encargo con que 

me distinguió la Junta General Extraordinaria ae Ac- 
| 

cionistas de esa Compañfa, reunida el día veintidós | 

  

  

  

| 
__de Noviembre Último, he visitado la Hacienda "Eloisa" 

ubicada en la parroquia Pimocha del Cantón Babahoy0, 

de la Provincia de Los Rfos, para efectuar su ava- 
| 

_lío y establecer el precio de la cuota de condo- 
Ñ | 

| minio , equivalente al cincuenta por ciento que co- 

rresponde en propiedad a la señora doña Ana Luz Í- 
; 

lMingworth de Bustamante. - El mencionado predio |   
       



O
 

anda 

sabanas; la casa de Hacienda, casas 

rústico está compuesto de terrenos cultivados 

cacao, café ,guineo ,potreros, pastos 

Pr 

naturales e 
r o 

pa ra peones, 
  

y otros bienes menores, de los que si rven pira su 
  

cultivo y benefício. - La hacienua Elo 

prendida adentro de los linaeros generales siguientes 

está com fsa 

  

Por el Norte, la Hacienda Valdivia, de 

AAA 

propisdasa des 
  

la familia Pillois Icaza; por el Sur, la Hacienda Elen 
    

ae propieuaa gel señor Guillermo Wright y la Hacienda 
  

10 
La Loma «se propiedad ael señor Juan Aguirre Oramas, 
    

  

11 
por el Este, la Hacienaza San Isiaro, de propiedad as 
  

con 

039 

. 

. 

la familia Icasa Ouvetriveg 3 y, por =1 Oeste, la Hacienaa 
  

13 
Valaivia, de propiedad as la familia Pi llois Icaza yn 
  

14 la hacienua La Rosa «de Propiedad «de las hermanos Bus- 
  

15 | 

16 

 tamante Illingwprth. Después de un min ucioso examen 
  

del terreno ae las plantsciones y en general de los bi 
  

17, 

H— 

nes que integran el fundo, me permito geflalar como vya- 
  

18 lor de la cuota de condominio que perte 
  

  

19 ra coña Ana Luz lllingworth ace Bustama 

ece a la sef 

nte, que Saa] 
  

20 vale al cincueata por ciento del prealo, según consta 
  

21 ae los respectivos títulos, la cantiasa ge trescientos 
  

22 

  

setenta mil sucres. - Agralezsco 4 uste es por la con» 
  

23   

24 

fianza en mí depositada, Atentamente, f) Octavio San 

tos Gilbert*» --- La señora dofíia Ana Ll. us lllingworth 
  

25 

26 

¡de Bustamante expresa su conformidad con el precio 
a | 

- 

fijado por su cuota de condominio y reitera su decisión 
  

27   
Edit. El Mundo C.A. 
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de transferir el dominio de ella a la compañía, pagan- 
  —<Y— 

do con su aporte el aumento as capital    



1 

10 

11 

12 

13 

a, 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

221 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

se ¡or la mencionada cantidad y recibiendo en pago 
r- _ 

de dicho aporte las acciones corresponaientes. En co- 

  

  

nocimiento ael informe pericial al que se ha dado lee - 
  

tura y a la aecisión ae la propletaria del inmueble 
  

señora doña Ana Luz lllingworth de Bustamante, la - 

Junta por unanimiaacd de votos aprueba dicho informe 
  

y Acepta el precio señalado para la cuota de condomi- 
  

nio en la cantidad de trescientos setenta mil sucres. 
  

En esta resolución se abstisne de intervenir y votar 

la accionistas señora dofa Ana Luz fllingworth de Bus- 

, timante. En virtua de lo anterior el señor Gerente 
  

manifiesta que es necesario aprobar expresamente el 
  

aumentu de capital de la compañfa en la cantidad de 
  

trescientos setenta mil sucres por el aporte ael in- 
  

mueble antes referido que lo constituye la cuota de 
o + A ——     

| conaominio equivalente al cincuenta por ciento del pre- 
  

aio Elofsa, ubicado en la parroquia Pimocha del Can- 

tón Babahoyo, de la Provincia ae Los Ríos, y de cuyo 

otro cincuenta por clento es propletaria esta compa- 
o - a — —- ol   

afa. - El señor expresa lo Útil que será para la em- 
A - . ———   

presa la aaquisición que se realiza como aporte al 

aumento de capital, - La Junta resuelve, por unanimi- 

| ana de votos, Aumentar el capital social pagado de la 

comp< fifa, en la suma «de trescientos setenta mil sucres 

A A 
con lo cual el capital social pagado ae ella se esta- 

  

  

  

blece en la cantiaad de setecientos mil sucres, el 
    

 Sual queda totalmente suscrito y pagado por la ac- 

cionista señora aeofia Ana Luz lllingworth de Busta -| 

      
     



n. Ja. rn. 

    
   

Mante, con el aporte de la cuota de condominio, equi- 
  

  

_valente , al cincuenta por ciento del predio rústico 

"Elofsa" ubicado en la parrbruia Pimocha, Cantón 

¿| Babahoyo, provincia de Los Ríos. - Todos los demás 

s | accionistas renuncian su derecho de suscripción del 

s | ¡Aumento del capital que se ha acordado a favor de la 

7 accionista señora doña Ana Luz lilingowrth de Busta» 

8 _mante, pues es de utilidad de la compañía adquirir bn 

9 — propiedad la mencionada cuota de condominio en el 

10 Inaiícado predio, pues así se convierte en Ja propiex 

11 taria de la totalidad de £1, En virtud de la resolución 

o anterior el Gerente somete a consideración de la Jun- 

  

  
  

ta la Reforma de la parte pertinente del artículo cuár- 13 

to exparto de los Estatutos, que deberá decir :------ 

" Del Capital". - El capital de la compañía es de se; 

  

! 
[ 
; 
| 
t 

1   

¡6! tecientos mil sucres, dividido en setecientas accio» 
Pt     _nes nominatívas, de un mil sucres cada una, que se 
  

encuentran totalmente suscritas y pagadas, o sea que eS
 

  

ts" _se encuentran ya liberagas y son ordinarias ", -----+ 
  

En lo demás continuará el artículo con la misma redác- 
20, a DO pt 

ción actual, - En consideración la reforma propuesta - a Y - ' ropuest 

del artículo cuarto de los Estatutos es aprobado por 

p
o
 

21   

22 

22. unanimidad de votos, La Junta autoriza al señor == 

24, rente de ]k Compañía para que como representante 

  

  

-. legal de ella, proceda a elevar a escritura pública la 
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que se ha expresado, todo lo cual deberá constar en 

la respectiva escritura a la cual deberá concurrir 1 

3 | señora aofía Ana Lua lllingworth de Bustamante, efec 
  

¿| _ fuando la transferencia ae dominio indicada. - A la | 

mencionada escritura deberí agregarse como documeñ- 
  

¿(tos habilitantes, copias certificadas de las actas dp 

|l_ las Juntas Generales de veintidós de Noviembre y diez 

¿| _qe Diciembre de mil novecientos setenta y uno y el. 

_ informe pertial reapectiyo. --La escritura referida, ua
 

  

| sin más trámite y de acuerdo con el artículo noventa 9 

Mily cuatro de la Ley de Reforma Agraria _geberá ins- 

2) cribirse en el Registro de la Propiedad del Cantón 

21 Babahoyo. No habiendo otro Asunto de que tratar —£8 

LL concede un momento de receso para la redacción de | 

la presente acta. - Reinstalada la sesión con la con-| 
| 

«| gurrencia de los mismos accionistas, se da lectura 

“ a esta acta y se la 2prueba por unanimidad de votos 

12 —y sin modificaciones, Se levanta la sesión a la una y 

    
  

  

1 

< | quince minutos de la tarde, - 1) Economista Wilson Gé- 

_ mex Ramírez. Presidente. --f) Ingeniero Enrique Bo lo - 

| 

| 
| 
l_sa Astucillo. Gerente- Secretario, f) Ilepbel Bustamaán- 

20 

1 

| 

0 —te de Boloña, - f) Ana Luz fllingworth «ae Bustaman- 

| 

271 te. »-1) Vicente Barriga Medina. - f) Gustavo Bolofia | 
1 
AS IO “a copia, - Se agrega : el inf Ara l 

i o 
      

e  bert y el certificado de encontrarse al día en el pago 

de los Impuestos Prediales, Yo, el Notario, doy fe, | e 

| 
que después de haberse leído, en alta voz, toda esta 

   



O -».]O- SR 34 04 

j 

escritura a los comparecientes, éstos la aprueban y 

2| la suscriben conmigo el Notario en un solo acto, - fir 

TJ. JARA GRAU, "»-ooococroroncanresnsenaanonnno
n:o 

DOCUMENTOS HABILITANMTES .-  " Diciembre sie- 

7 _te, mil novecientos setenta y uno, - Señor Gerente So- 

8 ciedad Cívil en Predios Rústicos ¿hompañía Agrícola 

y Forestal Eloisa S, A, - Ciudad, - Señor Gerente :En 

AA e . 
Y 

«1d 

e. 

mado) E. BOLOÑA A, - firmado JANA LUZ ILLING= 11 

WORTH DE BUSTAMANTE, - EL NOTARIO .- firma ao; 

  

  

    

|   10 cumplimiento del encargo con que me distinguió la Jun- 

ta General Extraordinaria de Accionistas de. esa Com- 
      

mo) 

12, 
1 

13; 

l 

| 
14] 

l 

6 _ precio de la cuota de condominio, equivalente alcin- 

5 señora doña Ana Luz Jllingworth de Bustamante, - 

sw '_ El mencionado predio rústico estÍí compuesto de te- 

' 

28, 

pañía, reunida el día veintiaós de Nuviembre ditimo, 

cuenta por ciento que correspende en propiedad a la, 

4 
1 

1 

he visitado las Hacienda " Eloisa" ubicada en la parro- 

quia Pimocha del Cantón Babahoyo, de la Provincia | 

de Los Ríos, para efectusnr su avalúo, y establecer bl 

  

  

rrenos cultivasos con cacao, café, guineo, potreros, 

  21 —pastos naturale $ y sabanas; la casa de hacienaa, ca» 

22 sas para pe ones y o otros bienes menores d- los que 

23 sirven para su cultivo y beneficio, La hacienda Eloi? 

0, Ba está comprendida dentro de los linderos generales 

o —síguientes : por el Norte, la hacienda Valdivia, de 

| j ] s la 
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2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

ai - 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

Juan Aguirre Oramaás, por el Este, la hacienda San 1- 
  

—
 

siáro de propiedad de la familia Icaza Overweg; ,. pb 
  

el Oeste, la hacienda Valdivia de propiedad de la fa- 
  

— 

| milía Pilloís Icaza y la Hacienda La Ros2 de propiedad 
  

_de los hermanos Bustemante lllingworth. Después de un 

_minucioso examen del terreno, de las plantaciones y 

en general úe los bienes que integran el fundo, ma 

permite sefalar como valor de la cuota de condominiy 

—que pertenece a la señora doña Ána Lus lllingworth 

| de Bustamante, que equivale al cincuenta por ciento del 
  

predio, según consta de las respectivos títulos, la - 
  

cantidad de trescientos setenta mil sucres, - Agradez- 
  

coa ustedes por la confianza en mí depositada, - Ateh- 
  

tamente. - firmado ) Octavio Santos Gilbert. - OC TAVIO 

SANTOS GILBERT No coocencemmiomesenmminesamtensos A - a o - o. a . be 

" Señor : Alcalde Municipal del Cantón Babahoyo. - Chu- 

    
  

    

dad. Mucho agradeceré se sirva ordenar al Departa- 

mento correspondiente me conceda el avalúo catastral 
1 

  

del predio " Eloísa " ubicado en la parroquia Pimocha 
  

  

de esta Jusrisdicción Cantonal, de propiedad de la sé- 
  

  

ñora Ana Luz Illingworth de Bustamante. - Atentamente. 

_firmado ) Jorge A. Gonzaga3.-- JORGE A. GONZAGA. + 
TA 

— Babahoyo, Enero.cuatro de mil novecientos setenta y 

  

  

  
    108  rneonceoronoarn=a=n»» MUNICIPALIDAD DE BABAHOYO 

      

   
   

  

Sh ecretarfa.- Solicitua presentada el afa cuar 

—tro de Enero de mil novecientos setenta y dos, a las 

| cuatro ds la tarde, =--Locertifico, -firmado ) Oswala 

| _Campi Haz. - OSWALDO CAMPI HAZ , Secretario M 
  

   



10 

11 

| 
12. 

13 | 

19 

20 

21 

22! 

23 

, 
24 o 

: 

26 

2 

28 

  

2 -11- 
? ¿A 

nicipal. cono ncnora rr ¿ALCALDIA MUNICIPAL DEL CAN» 
  

Da 

_TON BABAHOYO. - Vista la solicitud que antecede, 
4 

trasláaese la presente al Departsmento de Catastros. uE 

y Avalúos, para que el Jefe de la misma confiera lo| 

que el peticionario solicita. - firmado) Felipe Abbua 

Dumani. - FELIPE ABBUD DUMANI, Alcalae Municipal. 

—Hay_un sello en alto relieve que dice. : Mustre Conce- 

  _ joCantonal de Babahoyo. Adcalafa, conronoraranonado 

-— SECRETARIA MUNICIPAL, - Proveído y firmado al as- 

Sesto anterior por él setos Felipe Abhud Dumani. Alfie. 

_ En Babahoyo 2 £uiñtro ads Enero ds mil novecientos ab- 

tenta y dos.- firmado ) Oswalao Campi Haz OSWAL- 

    
  

DO CAMPI HAZ, - Secretario Municipal, -Hay un s.e- 
  

llo en alta redieve, que dice asf z Ilustre Concejo | 

Cantonal de Babahoyo. Secretaría, ooo o=o-ooco--op 

JORGE ZUÑIGA AGUIRRE . JEF£ DE COMPRCBAC 1 ON 

_— RENTAS,CATASTROS, Y AVALUOS MUNICIPALES . Cer- 

  

    
tifica : Que revisados los Archivos correspondientes 

to se encuentra catastrada aicha propiedad , ¡entra citasirada A 
    

Ge la señora Aua Luz Illingworih de Bustamante, de- I 

| 
| 

' 
  neminada " Eloisa " cuyo Avalío Catastral es de : 

| trescientos veintiún mil trescientos sucres ( TRES?» 

CIENTOS VEINTE Y UN MIL TRESCIENTOS 00 /100 _ 

__SUCRES), + Además la propietaria se encuentra al 

—afa en los pagos de las contribuciones con relación 

a aicho predio, - Babahoy c,acuatro de Enero de mil 

  

l 

l 
    | novecientos setenta y/ios, - firmado ) llegible,. - 

En A 
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| CION RENTAS,CATASTROS Y AVALUOS MPAL, -Ha 

  
l un sello e dice Oficina Municipal de Rentas,Cs-| ga ces: -P A 

    ptastros y Avaldos, Babahoyo. Mennnorennccrr rr rss o 

COMPROBANTE DE PAGO.,- "»Número : Uno- R| 

un millón noventa y siete mil treinta y uno. -Ml- 

| 
'  NISTERIO DE FINANZAS » JEFA TURA PROVIN-= 

  

CIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS . - Fecha 

Marzo tres ase mil novecientos setenta y dos. > 
  

Quinientos sesenta y ocho 6p. - RECAUDACIÓN 

  

  Ll 

DIRECTA . - Nombre : Notaría Segundas de Guaya- 
— 

quil . - Céaula as Identidad.  - Por concepto de 
  

| Tasas Juaiciales Oraen número : Ochenta y tres mil 
  

seiscientos noventa y uno. - Cóaigos ciento un mil 
  

setecientos, -» Rubro : Tasas y Derechos Judiciales. 
” == 

Valor : ciento setenta y cinco sucres. - Total : ciento 

setenta y cinco sucres,-- RECIBO PARA EL CONTRI- 

  

  
P.. 

  

BUYENTE- UNICO COMPROBANTE DE PAGO .- fir- 
TT 

mado ) Rosario Menoscal ., - Jefe de Recaugdaciones 

o Recibidor, Loro nr rocoso x.y Ass ss se es 

Pr q — e 

L Enmenaado y Solofa-manifiestan-compañía-capital-- 

  

  

    
  

  

         
   

— de la-sucres--los-desarrollo-modificaciones--setenta- 
  

cumplimiento--con-Icaza Overwerg; y, por el Oeste- 
  

Octavio-casa de--por-inm di cado-anterior-tarae- info 
  

_me-ados-Jefe de- parroquia- dicha- Testado : cuarto- 

LA     
en fe ae ello coníiero esta TER- Se otorgó ante mí, en fe ue ello conflero esta TER-= 
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”.«]Zoo 

NDA COPIA, en doce fojas rubricadas por mf, el 

a los ocho afas del mes de Marzo de mil novecientos 

  

  

  

  

a 
«moy 

AA 

      
  

    

      
  14] o RTIFIOO: que “A escritura pública de 

Beto ra de Estatutos y Aumento de Capita? que antecede,se haa! 

15 inscrita en el Libro “special he Compañias en Predios Rústie 008) 
zo e 
! 

, fojas una, bajo er N: umero Uno a ís, quince y anotada en e Reper- 
O: o BAT _ A A AZ 

AAAáAA Ñ 

      

Notarío que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, 

18 —+torio,bajo el No, 127;Babahoyo.a quince de Marzo de mi" noregien- 

  

  

  

    

    

    

20 
; — _ Z => nn 

> 37 mn. 

| 
JWlu LS. >. 

a ES => l AEBISIMADON Dt lr bue 

| DEL CANTON SS 
1 

22 | o o y 

23 
. 

2 

25 [a ad 

26 al SBpona do a ocanyi ? tapa Ap oe 
, uollab= 

27 A a diez A, ocho de Marzo de 11041 novecientos setenti: Mbsp= 

28 | 

    

  
   


